
DE LA PROVINCIA DE SORIA
IDE STJjSCniFOIOKT 

  75 pesetas. . 

Inscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
V^neial Siendo el pago adelantado. . '^ íméro corriente, 25 céntimos y atrasado 50. 

í^rifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 
, Jstodel timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEKTCIA!9

1.a- No se insertará ninguba comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia
. CIRCULAR NÚM. 103.

La necesidad de negular y ordenar 
lag Bubastas de leña que periódica
mente se realizan en loe diferentes 
municipios de esta provincia, impone 
íi este Gobierno civil la adopción de 
ciertas medidas que, evitando en 
aquéllas el intrusionismo de indivi- 
duoa que sin ningún arraigo industrial, 
actúan como simples intermediarios, 
con el inmediato fin de encarecer, y, 
en muchos casos, hacer desaparece! 
de la circulación la mercancía de que 
se trata, con grave perjuicio para los 
industrialée de buena fe —la mayoría, 
afortunadamente,— que con solera 
tradicional, actúan en este ramo de la 
industria, de tan extraordinaria im
portancia en esta provincia. Por otra 
parte, el impulso y desarrollo adquirí 
do por el Sindicato del Combustible, 
al que se ha concedido, en el último 
grado de sil evolución, el carácter de 
Corporación de Derecho público, con 
plena capacidad jurídica civil, impo
ne también la necesidad de que este 
Sindicato controle todas las activida
des de este género, evitando la actua- 
«ón de aquellos individuos que, sin 
control sindical, y en muchos casos 
estatal, actúan clandestinamente.

En virtud de todo lo expuesto, este 
Gobierno civil se ha servido disponer:

Primero. Todos los Sres. Alcaldes 
de la provincia, en cuyos respectivos 
términos municipales se lleven a ca
bo subastas de leña, de sus montes pú 
blicos, exigirán en lo sucesivo a todos 
los postores que a ellas acudan, el co 
rrespondiente rlMo profesional, sin 
que bajo ningún pretexto puedan ser 
admitidos como tales postores los que 
no posean dicho documento.

Segundo. Este Titulo profesional 
se facilitará gratuitamente en el Sin 
dicato Nacional del Combustible, a 
través del Sindicato provincial de es
ta capital, donde inicialmente debe 
rán dirigirse los interesados en solici 
*ud del mismo, y donde se les provee- 
’á de un certificado provisional que 
eh su día se canjeará por el Título de- 
ünitivo, con plena validez hasta su 
canje.

íercero. La obligación de exhibir 
d Título profesional se hará -constar 

en el pliego de condiciones económi
cas al anunciarse las futuras subastas 
de leña.

Soria 9 de Mayo de 1945.
El Gobernador, 

1003 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 518 
. FUNDAMENTO

La importancia que revisten los 
servicios encomendados a las Delega
ciones locales de Abastecimientos y 
Transportes hace necesario reglamen
tar el ejercicio del cargo de Secretario 
de las mismas y establecer una grati
ficación por eL^desempeño de las indi 
cadas funciones, a fin de conseguir 
con ello la mayor eficacia en el servi
cio y resolver las dudas suscitadas res 
pecto a la persona llamada a ocupar 
dicho cargo.

Para ello ha de tenerse en cuenta 
que la ley de la Jefatura del Estado 
de 24 de Junio de 1941, por la que 
se reorganizó esta Comisaria general, 
dispone, en su articulo 15, que «para 
la ejecución del Servicio de'Abasteci 
mientos en la fase de consumo en 
aquellos municipios que no sean capi 
tales de provincia,-será Delegado lo 
cal de Abastecimientos .el Alcalde, con 
funciones análogas, dentro de su mu 
nicipio, a las de los Delegados pro
vinciales, y con una absoluta depen 
dencia de éstos»j y en el artículo 1G, 
que «en aquellas poblaciones impor 
tantes, no capitales de provincia, que 
se considere necesario, se establece
rán dependencias con la denominación 
de Delegaciones locales especiales, 
que, sin perjuicio de su jurisdicción 
propia, dependerán de la Jefatura de 
los Servicios provinciales correspon 
dientes, desempeñando en los asuntos 
que se íes encomiende funciones si mi 
lares a las de las diversas dependen 
cias de las capitales de provincia, 
estando, como consecuencia, dotadas 
de personal propio».

De otra parte, el reglamento apro
bado por decreto del Ministerio de 
Industria y Comercio de 11 de Julio 
de 1941, para la ejecución de la ley 
antes citada, establece, en su artículo 
séptimo, que «la Sección de estadísti
ca y obtención de existencias de las 
Comisarias de Recursos se valdrá, para 
el cumplimiento de sus fines, de los 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta 
miento, y la «Sección de Distribu
ción», de las Delegaciones provincia 
les, especiales y locales de Abastecí 
mientos y Transportes.

Por último, es precepto tradicional 
en nuestro derecho municipal que el 
Secretario del Ayuntamiento lo será 
también del Alcalde; que dicho funcio 
Dário es el Jefe de 'los servicios Admi 
nistraiivos, y que a él corresponde, 
entre otras funciones, la de dirigir y 
vigilar a los empleados de Secretaría 
y la de distribuirlos trabajos entre los 
mismos. ,

De las disposiciones legales citadas 
resulta evidente que el desempeño de 
las Secretarías de las Delegaciones 
locales de Abastecimientos y Trans 
portes corresponde al que ejerza el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento 
respectivo, y a él ha de estar subordi 
nado el personal que actúe en las indi
cadas Delegaciones locales.

Por todo lo expuesto, se dispone:

. Desemperlo del cargo
Artículo l.° Las Secretarías de las 

Delegaciones locales de Abastecimien
tos y^Transportes serán desempeñadas 
por el que ejerza el cargo de Secreta 
rio del Ayuntamiento respectivo, sal
vo acuerda expreso en contrario de 
mi autoridad, que será adoptado a 
propuesta motivada del Delegado pro 
vincial*

Subordinación del personal
Art. 2.° ■ Los oficiales hiunici pales 

Especializados de Estadística y Racio
namiento que presten sus servicios en 
municipios mayores de- 10 000 habí 
■tantes dependerán, en cuanto al ser
vicio que tienen encomendado, del 
Secretario de la Delegación local en 
que se hallen destidados.

Obligaciones
Art. 3.° Será obligación de los Se

cretarios de las expresadas Delega
ciones locales cumplir, en tiempo y 
forma, cuantos servicios se encomien
den a las mismas por. los organismos 
superiores dependientes de esta Comi 
saría general.

. Gratificaciones
Art. 4.° Los Secretarios de las De 

legaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes disfrutarán, con cargo 
a los presupuestos de esta Comisaría 
general, de una gratificación equiva
lente al 20 por 100 del sueldo que le
galmente tenga asignado la Secretaria 
del Ayuntamiento o de la Agrupación 
intermunicipal en que preste sus ser 
vicios dicho funcionario, cuya grati 
ficación podrá disminuirse hasta el 10 
por 100 ó elevarse al 30 por x100 de 
dicho sueldo, a propuesta motivada 
del Delegado provincial de Abasteci
mientos y Transportes, según la efi 
caciaque'preste el Secretario déla 
Delegación local al Servicio de Abas- 
cimientos. i

'loma de posesión
Art. 5.° Inmediantamentedepubli 

cada esta circular en el Boletín oficial 
del Estado, los señores Alcaldes remi
tirán a la Delegación provincial de 
Abastecimientos y transportes un 
ejemplar del acta que acredite haber
se posesionado de la Secretaria de la 
Delegación local respectiva el Secre
tario del Ayuntamiento.

I ’igencia. de esta circular
Art. 6.° Las remuneraciones esta

blecidas en el articulo cuarto de esta 
circular empezarán, a devengarse a 
partir de l.° de Abril corriente, en 
cuya, fecha cesará el abono de lasque 
por cualquier concepto viniesen dis 
frutando los Secretarios de Ayunta 
tamiento por Servicios de Abasteci
mientos y Transportes. *

Art. 7.° Las precedentes normas 
no serán de aplicación en las capita
les de provincia y en aquellas pobla- 
cionesen las que existan Delegaciones 
locales especiales.

Madrid, 30 de Abril de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.— 
Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Industria 
y Comercio y, Gobernación.—-Para co 
nocimiento: Ilustrisimos señores Ce- 1 2 
misarios de Recursos. —Para conocí 
miento y cumplimiento: Excelentísi
mos señores. Gobernadores civiles 
Jefes de los Servicios provinciales de 
Abastecimien tos y Transportes. -

(B. O. del E del día 3deM.)

Mancomunldail provinulal Sanitaria de Soria
Ejctracto del proyecto de contrato de prés

tamo entre la Mancomunidad provin
cial Sanitaria de Soria, y el Banco de 
Crédito local de España por un impor
te de novecientas mil pesetas. _

z CLÁUSULAS

1 .a El Banco de Crédito local de 
España concede a la Mancomunidad 
Sanitaria provincial de Soria un prés
tamo de novecientas mil pesetas, que se
rá destinado exclusivamente a la cons
trucción del edificio destinado a Insti
tuto provincial de Sanidad y gastos de 
la operación, de acuerdo con las con
signaciones presupuestas en el extra
ordinario aprobado por la Junta de 
Mancomunidad en sesión de 13 de Di
ciembre de 1943 y por el Ministerio de 
la Gobernación en 12 de Julio de 1944.

2 .a El día en que formalice el con
trato, el Banco de Crédito local de 
España abonará en cuenta corriente 
a la Mancomunidad Sanitaria provin
cial la cantidad importe del préstamo. 
En la misma cuenta se cargarán si 
hubiere lugar a ello, y previa autori;
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zación en todo caso del Ministerio de 
Hacienda, ios gastos d3 emisión pre 
vistos en la cláusula 3.a, y a medida 
que se produzcan los de contratación 
señalados en la décimo séptima.

El saldo de dicha cuenta corriente 
devengará un interés a favor de la 
Corporación prestataria, del 0'50 por 
100 anual, tipo que no será inferior al 
máximo que fije o pueda fijar en lo su
cesivo el organismo superior compe
tente para las cuentas corrientes a la 

. vista.
La, Corporación podrá disponer del 

mencionado saldo, mediante certifica 
ciones de obra que expida el Director 
técnico de las mismas, tramitadas y 
aprobadas reglamentariamente, faci
litando la Mancomunidad al Banco to
da gestión comprobatoria que estime 
conveniente realizar.

3.a De conformidad con la orden 
de 2 de Marzo de 1943, el préstamo a 
que se refiere este contrato, devenga 
rá un interés del 4 por 100 anual a fa 
vor del Banco,, más la comisión del 
0'35 por 100 también anual, o sea en 
total el 4'35 por 100 anual. En cuanto 
al importe de los gastos de emisión de 
cédulas de crédito local que se deven 
guen en su casó, por una sola vez, de 
conformidad con lo previsto en los pá 
rrafos.2.0 y 3.° del artículo segundo 
de la mencionada orden, en tanto ha 
ya saldo en la cuenta de reserva espe
cial a que alude el indicado párrafo 
tercero de la precitada orden, la Man
comunidad prestataria-no tendrá que 

e satisfacer cantidad alguna, y en el ca 
so de que no hubiera saldo en lácuen 
ta especial o éste fuera insuficiente, 
el importe de los gastos de emisión 
por los conceptos y en la cuantía que 
previa petición del Banco sean auto 
rizados por el Ministerio de Hacienda, 
se cargará a la Mancomunidad deudo 
ra en la cuenta corriente de présta 
mo.

4.a La Mancomunidad reintegrará 
. al Banco el importe del préstamo, sus 

intereses y comisión, en el pla^o de 
49 años a contar desde el último día 
del trimestre natural en que se forma
lice el contrato, mediante el pago de 
49 anualidades iguales,, comprensivas 
de interés y amortización calculadas 
a interés compuesto a base del tipo to 
tal estipulado en la cláusula tercera, 
con capitalización anual, a cuyo efec
to; dicho Banco formalizará el oportu 
no cuadro de amortización que figura
rá anexo al contrato, habiendo de ser 
satisfechas las anualidades en el do- 

• micilio del Banco, por cuartas partes, 
al vencimiento de cada trimestre.

Los intereses y comisión devenga
dos desde la firma del contrato hasta 
la fecha en que comience la amortiza 
ción del préstamo, se satisfarán a su 
vencimiento contra liquidación que 
efectuará el Banco.

5.“ Si la Mancomunidad incurre en 
demora en el pago de las cantidades 
a que hace referencia la cláusula an 
terior, éstas, devengarán el interés y 
comisión suplementarias correspon
dientes, teniendo el Banco derecho a 
realizar el servicio de cobro y tesore
ría de los recursos que se citan en la 
cláusula octava, y si hubiere lugar, de 
los señalados en la novena y décima, 
salvo en casos excepcionales cuya 
apreciación se reserva el Banco. La 
falta do pago por parte de la Manco 
munidad en el período de desarrollo 
de la operación, facultará al Banco a 
dejar en suspenso las órdenes de pago 
que se libren con cargo a la cuenta co
rriente.

6.a La Mancomunidad consignará 
en cada uno de los presupuestos ordi 
narios de -los ejercicios durante los 
que rija el contrato en su parte de gas
tos la cantidad necesaria para pagar 
la anualidad y cuanto adeude al Ban-

co en virtud de las cláusulas prece 
denles. El crédito conducente a esta 
obligación por lo que al actual ejerci
cio se refiere, figura presenciado en el 
presupuesto ordinario de gastos auto
rizado por la^Superioridad.

7.a La Mancomunidad podrá anti
cipar total o parcialmente la amorti
zación del préstamo objeto de este 
contrato avisando con tres meses de 
antelación al Banco. En caso de amor 
tización anticipada la Mancomunidad 
deberá de satisfacer al Banco una co
misión suplementaria, salvo que el 
obligado preaviso de-tres meses se 
efectúe por lo menos con igual ante
rioridad a la fecha de amortización de 
las cédulas de contrapartida; caso 
contrario, devengará el 1 por 100 so
bre la cantidad que so anticipe, si fal 
taren mas de cu.*tro años y si faltaren 
cuatro o menos se computará un 0'25 
por 100 por cada año de los que dicha 
amortización sea anticipada. Las fe 
chas de amortización de las cédulas 
de contrapartida de este préstamo son 
las de 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de cada año.

8.a El Banco de Crédito local de 
España se considera acreedor prefe
rente y privilegiado de la Mancomuni 
dad provincial Sanitaria, por ra 
zón del préstamo, sus intereses, comi
sión, gastos y cuanto le sea debido y 
en garantía de su reintegro y de las 
demás obligaciones concertadas en es 
te préstamo, afecta y grava todos los 
ingresos del presupuesto de la Manco
munidad y especialmente las aporta 
ciones obligatorias de los Ayuntamien 
tos de la provincia, haciendo expresa 
mención de hallarse libres de toda 
carga o gravamen.

9.a En caso de insuficeucia a juicio 
del Banco del importe de la garantía 
especialmente mencionada en la cláu 
sula anterior, automáticamente que 
dará ampliada y, en su caso sustitui
da con aquellas otras que indique el 
Banco de tal suerte que siempre que
de asegurado el importe de la anuali
dad y un 10 por 100 más.

10.a La Mancomunidad Sanitaria 
provincial en tanto esté en vigor el 
contrato, mantendrá en el presupues ejecutivos hasta que adquieran firme“ 
to ordinario por lo menos las mismas za por no haber sido recurridos por 
consignaciones de ingreso que figuran | dicho Banco.
en el de 1944 por lo que respecta a los 17.a Correrán a cargo de la Man 
recursos citados en la cláusula octava comunidad las contribuciones e im 
que afecta en garantía especial, salvo puestos que graven o puedan gravar 
en el caso en que fueran sustituidos el contrato de préstamo, sus intereses

y amortización, pues el Banco ha de 
percibir íntegramente en todos sus ca 
sos las cantidades líquidas que se fijen 
en el cuadro de amortización o los in

adeudadas y deducidos los gastos y 
los premios de cobranza se resarcirá 
de la parte o partes vencidas de la 

• anualidad o anualidades y entregará 
el sobrante a la Mancomunidad.

13 & A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 48 de los Estatutos del Baíico, 
el contrato de préstamo acreditativo 
de la obligación de pago, tendrá ca 
rácter ejecutivo, pudiendo dicho Ban
co en el caso de incumplimiento, ha 
cer efectivas todas las obligaciones 
que se deriven del mismo, por el pio- 
cedimiento de apremio administrativo 
establecido para los impuestos del Es
tado en armonía con la Real orden de 
14 de Enero de 193b,

14,* El Banco tendrá en todo mo 
mentó la facultad de comprobar la 
realidad de la inversión del préstamo 
en la finalidad a que se destina, - y si 
se advirtiera se daba distinta aplica
ción a la cantidad prestada, dicho 
Banco podrá rescindir el contrato por 
sí mismo sin necesidad de resolución 
judicial, corriendo a cargo de la Man
comunidad los daños y perjuicios, 
gastos y costas y la comisión por 
amortización anticipada prevista en 
la cláusula séptima.

15.* Durante el tiempo de vigen
cia del contrato, la Mancomunidad se 
obliga a remitir al Banco en los pri
meros cinco días de cada mes una cer
tificación librada por el Secretario 
Contador, ?on el visto bueno del Pre
sidente, acreditativa de la recauda 
ción obtenida en el mes anterior del 
recurso principalmente afectado al 
pago del préstamo, y, anualmente 
certificación en su parte bastante del 
presupuesto ordinario y de su cuenta 
de liquidación.

16 * La Corporación deudora que
da obligada a comunicar al Banco to 
dos los acuerdos que afecten en cual 
quier modo a las estipulaciones del 
contrato, y especialmente a los recur 
sos dados en garantía que figuren en 
el presupuesto de ingresos, asi como a 
consignación para satisfacer al Banco 
la anualidad de amortización e intere
ses que se reflejará en el presupuesto 
de gastos. Dichos acuerdos no serán

Las precedentes normas dP 
to fueron aprobadas por ja i c°ntr‘ 
ministrativa de la Mancomumd^ 
sesión del día 28 de Abril úird d,ei 
seriándose en el Boletín oficié?'- 
provincia, para que durante p 
de quince días a partir de la r 
inserción, puedan formularse ?hadi 
servaciones pertinentes por ia» 
poraciones afectadas.

Soria 1.° de Mayo de 1945 — p> । 
sidente, Ricardo Miguel ' lre 
______ ■ ' " •

Sección Mminiifratin de EeiinM,, 
primarla de Soria

Oposiciones ingreso al MagUteri., 
El limo. Sr. Director general de r 

señanza Primaria, en telegrama < 
ayer, dice a esta Sección lo ül¿ 
gue: que 8'

«Resolviendo numerosas petición 
aspirantes oposiciones Magisterio 
relación número segundo orden ló? 
Marzo último, Boletín 16, eomuníJ 
que Maestros interinos sancionad' 
podran tomar parte dichas opodic¡ 
nes, siempre hayan cumplido sanción 
impuesta, no siendo impedimento i 
de inhabilitación cargos directivo/ 
de confianza.»

po que se hace público para »enp 
ral conocimiento.

Soria 4 de Mayo de 1945.—EÍ .hfa 
de la Sección, Sacerdote Rodrigo. '

por otros a completa satisfacción del 
Banco, lo cual también deberá dé ve
rificarse de ser suprimidos o reduci 
dos por disposiciones legales.

11.a El recurso especialmente 
afectado en garantía del cumplimien
to de las obligaciones contraídas por 
la Mancomunidad por virtud de este 
contrato, será considerado en todo ca 
so, como depósito hasta cancelar la 18.a El contrato se formalizará por 
deuda con el Banco de Crédito local | gestión directa en uso de las faculta- 
de España, no pudiendo destinarlos adesque al Banco de Crédito;local de 
otras atenciones en tanto no esté al | España concede el párrafo último del 

articulo 2.° de sus estatutos sociales.

tereses intercalarlos en su caso y de 
demora, siendo también de cuenta de 
la enunciada Mancomunidad cuantos 
gastos se deriven del otorgamiento 
del contrato.

Comandancia £e Marina de Barcelona
Relación de los inscriptos marítimos 

del distrito de esta capital queque 
daron comprendidos en el alista 
miento del presente año para el re
emplazo de 1946 de la marinería de 
la Armada, na c dos en la provincia 
de Soria en 1926, para su baja en el 
Ejército, con arreglo a lo que dis
ponen los artículos 51 de la ley do 
Reclutamiento de la Armada y el ¡I 
del vigente reglamento deRecluti 
miento del Ejército.

, Núm. 484 Narciso Gil Hernández, 
hijo de Francisco y Victoria, nacido 
el 16 de Octubre en Burgo de Osma 

Núm. 169. Manuel Larrad Mario, 
hijo de Manuel y Rosario, nacido el 21 
de Junio en Almansa.

Núm. 188. Jesús Mostajo Alcalde, 
hijo de Marcelino y Milagros, nacido 
el 27 de Junio en Burgo de Osma.

Barcelona 26 de Abril de 1945. -El 
2.° Comandante Jefe del Detall, Angel 
Gamboa. 988

AYUNTAMIENTOS

corriente en el
mientos.

12.a En caso 
de cualquiera de

pago de sus vencí

de incumplimiento
_ las obligaciones del 

préstamo, el Banco de Crédito local

19 * En lo no previsto en el con
trato, se estará a ¡ov dispuesto en los 
estatutos y reglamento del Banco de 

- --------------- Crédito local de España, aprobados
de España, podrá declarar vencidos | por Reales decretos de 22 de Julio de 
todos los plazos y hacer efectivo cuan- 1925 y 9 de Agosto de 1926 y por lo 
to se le adeude, procediendo contra to tanto, conforme a lo establecido en el 
dos o cualquiera de los recursos cita ' ' -- - - 
dos en la cláusula octava. Si, no obs
tante lo anterior no se cubriese todo 
lo que la Mancomunidad adeude al 
Banco, los premios de cobranza y gas
tos ocasionados en el expediente, po 
drá proceder indistinta, simultánea, 
separada o simultáneamente contra 
cualquiera de los demás ingresos con 
que se nutra el presupuesto de la enti
dad prestataria.

artículo 65 de dichos estatutos, la 
Mancomunidad participará en los be
neficios del Banco, en la forma,"cuan
tía y proporción previstas en aquel 
artículo y en el 10 del Real decreto 
ley de 23 de Mayo de 1925, teniendo 
también aplicación la orden de 2'de 
Marzo de 1943.

20.a La competencia de jurisdic 
ción para conocer de las cuestiones
que surjan a consecuencia de la Ínter

En uno y otro caso el Banco hará pretación y cumplimiento del contra 
una liquidación de las cantidades ' -- - - -to, se fija en Madrid.

ALCUBILLA DEL MARQUÉS
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos y depu 
sitada en el Banco de España"" Sucur
sal en Soria, la cantidad de 8.477'65 
pesetas; y en arcas locales de esta vi 
lia la cantidad de 207'37 pesetas, que 
hacen un tjtal de 8.685'05 pesetas, se 
anuncia al público su repart ) par8 
que durante el plazo reglamentario 
puedan solicitar préstamos aquellos 
labradores que lo deseen, aleniéndo-e 
para ello a las disposiciones vigentes 
del ramo, pudiendo presentar las soli
citudes en esta Alcaldía o en la 9'’ 
rección general de Pósitos, sita en el 
Ministerio de Agricultura en. Madrid: 
concediéndose préstamos con garantú 
personal bien probada hasta la cali
dad de 1.000 pesetas.

Alcubilla del Marqués 1 de Mayo 
1945,—El Alcalde, Nicolás Carro.

Imprenta provincial. "
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